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Sres. BANCO BANDES URUGUAY S.A 
Solicito( amos) se  sirva ordenar la Apertura de  un  Crédito Documentario irrevocable p or v ía SWIFT o 
similar, de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 

40A 
CLASE DE CREDITO DOCUMENTARIO  

20 
CREDITO 

 __ Irrevocable __ Transferible __ Doméstico  Nº:____________________ 
 

31D 

FECHA DE VENCIMIENTO 
Lugar:        

Fecha:      
 

50 

CLIENTE ORDENANTE 
Nombre:       

 

Dirección:        

 

Teléfono:       Fax:       

eMail: ______ 
 

59 

BENEFICIARIO 
Nombre:       

 

Dirección:       

 

Ciudad/País:       

Teléfono:       Fax:       
 

32B 

COD. MONEDA E IMPORTE 
Moneda:  

Importe:        

Son:  
  

 

39A 
TOLERANCIA IMPORTE DEL CREDITO (%) 

Aprox.: + _______ /- _______ 
  

 

FORMA DE PAGO 
Pagadero a  __ la vista 

 __ A                días fecha de Embarque 

 __ Mixto    _____________________________ 
 

43P 
EMBARQUES PARCIALES 

 43T 
TRASBORDOS 

__ SI  __   NO __  SI  __     NO 
 

44A 

EMBARQUES DESDE 
      

 Por vía Seleccione 
 

44B 
PARA TRANSPORTA A 

 

44C 
Última fecha embarque 

       
 

      

 
 

 

VALOR 
 __  FOB __  CFR __  CIF __  _____________________ 

Lugar:       
 

LUGAR DIA MES AÑO 
                        

SOLICITUD DE APERTURA DE 
CREDITO DOCUMENTARIO 
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45A 

DESCRIPCION DE LA MERCADERIA Y/O SERVICIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

46A 

DOCUMENTOS REQUERIDOS 
 __ Conocimiento de Embarque  __  Marítimos 
  __  Aéreos 
  __  Terrestres 
  __  ______________ 
Emitidos a la orden de Banco Bandes Uruguay S.A.  
Marcados   __ Flete pagado 
  __ Flete a pagar 
  __ Notificar ordenante 

 __ Póliza o Certificado de Seguro, emitido a la orden de Banco Bandes Uruguay S.A. por el 
110 % del valor de la factura, cubriendo “allrisk” y/o riesgos marítimos y/o aéreos y/o 
terrestres, guerras, minas, robo, incendio, falta de entrega, de depósito a deposito, incluyendo 
______ días de estadía en aduana de destino. 

 __ + Factura comercial en _______ vías y _______ copias , indicando valor ______________ 

Discriminando valor __ costo __ flete __ seguro. 

 __ + Lista de empaque en ____ originales y ____ copias. 
 __ + Nota de peso en ____ originales y ____ copias , __ detallando peso neto y bruto 
                                                                                 __ y  cantidad de bultos. 
 __ + Certificado de origen en ____ originales y ____ copias  
__ + Certificado de Analisis ____ originales y ____ copias 
 __ + Certificado fitosanitario en ____ originales y ____ copias 
 __ + Declaración del beneficiario (original) certificando que: 
     _______ días antes __ dentro de los __ días después __ antes __ del embarque envió un 
mensaje al  f ax Nº _____________________ indicando f echa d e em barque, __ nombre del  
barco, __ puerto de embarque, __ cantidad de bultos y marcas de los mismos, __ kilos netos y 
brutos em barcados, __ compañía t ransportista, __ Nº de conocimiento aéreo, __ importe de  
factura. 

 __ + Carta del transportista certificando que recibió la mercadería y la documentación original 
para ser entregadas al ordenante. 
 __ + Fotocopia del recibo del Courier donde conste que, dentro de los _______ días después 
del embarque, los documentos originales fueron enviados a: _________________________ 
___________________________________________________________________________ 
Otros documentos: 
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47A 

CONDICIONES ADICIONALES 
 __ + Crédito sujeto a las UCP de la I.C.C., última versión 
 __ + Se autoriza la negociación __ con copia s imple __ con fotocopia __ con el resto de la 
documentación solicitada.     
 __ + Toda la documentación debe incluir la cláusula: _______ 
____________________________ 
Otras condiciones: 
______________ 
 
 
 
 

 

71B 

GASTOS DEL CORRESPONSAL 
Todos los gastos bancarios fuera del Uruguay son por cuenta del  
 __Beneficiario 
 __Del ordenante 
 __Excepto ______________  

 

48 
PLAZO DE PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS 

 __ _______ Días después de la fecha de embarque. 
 __ Dentro de la validez del crédito.  

  

 __ Los documentos deberán ser enviados por Courier. 
 

49 
INSTRUCCIONES DE CONFIRMACION 

  __ Confirmado  __ Sin confirmar  
 

57 
BANCO AVISADOR 

_______ 
 
 

Capital:   
Intereses:  (tasa _____%) 
Monto:   

 

1. VALE NO ENDOSABLE por l a cantidad de ____ _______________ (______ 
____________________________________________________________________________________) 
que debo/debemos y pagaré/pagaremos solidaria e indivisiblemente a BANCO BANDES URUGUAY S.A. 
en sus oficinas de la sucursal  _______________ el día ____/____/____.  En caso de incumplimiento del 
pago en l a f echa pr evista, qued a es tablecida des de ya  l a m ora aut omática s in nec esidad d e pr evia 
interpelación, a plicándose intereses m oratorios s obre s aldos vencidos impagos a l a t asa del __ ____%  
efectivo anual. 
2. Es de mi/nuestro cargo el pago del IVA sobre intereses, que corresponda; así como el reintegro de 
gastos que por gestiones de cobranza judicial o extrajudicial se generaren en el caso de incumplimiento 
en el  pa go. S e pac ta qu e l os gas tos ex trajudiciales a abonar  por  l os f irmantes s erán l os que el  B CU 
establezca como máximo a deducir para determinar la tasa de interés implícita de acuerdo a la 
reglamentación de la ley 18.212. 
 Constituyo/constituimos dom icilio e n el qu e s e i ndica ar riba de m i/nuestra/s f irma/s, dec larando 
aceptar la c ompetencia de l os J ueces de l d epartamento de _ ____________________ y/o de l 
departamento de Montevideo, a elección del acreedor. 

______________,  _____ de _____________ de ______. 

Nombre o Razón Social:  

CI/RUT:  

Domicilio:  

Firma(s) y Aclaración de la Empresa  
 

Nombre o Razón Social:  

CI/RUT:  

Domicilio:  

Firma(s) y Aclaración de la Garantía  
 

Lugar y fecha de firma de este vale:  
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CONDICIONES PACTADAS PARA LA APERTURA DE UN CREDITO DOCUMENTARIO  
1.- 
1.1 El solicitante del presente documento se obliga a reembolsar  a BANCO BANDES URUGUAY S.A. a 

su s imple r equerimiento los i mportes des embolsados en virtud del c rédito d ocumentario s olicitado, 
más sus comisiones, intereses y gastos. Dichos importes se calcularan conforme a las tarifas que se 
encuentran vigentes en el Anexo de Precios que forma parte de este contrato.  

Obligaciones del solicitante.  

1.2 A at ender  en  un plazo de t res dí as c ontados a  partir d e l a r ecepción del av iso, t oda r eserva 
formulada por  l os c orresponsales de B anco B andes U ruguay S .A. o garantías ot orgadas por  l os 
beneficiarios al  ef ectuarse l os pagos  baj o es te c rédito motivadas por  di screpancias r especto de l a 
documentación presentada. Las observaciones se levantaran por escrito y si vencido el plazo de tres 
días B anco Bandes Uruguay S .A. no r ecibiera la r espuesta escrita  s erá s u opc ión levantar l as 
observaciones según su leal saber y entender. 

1.3 Garantizar c on l a m ercadería obj eto d el c rédito documentario e l i mporte t otal que Banco B andes 
Uruguay S.A. haya utilizado para su ejecución. 

2.- 
2.1 Una vez pagadas las mercaderías en el exterior  o por lo menos 10 días antes del vencimiento de las 

letras, en c aso de r equerirse l etras a pl azos,  pr esentar al  s olicitante l a l iquidación d el c rédito 
documentario con sus comisiones, gastos, y tarifas. 

Obligaciones de Banco Bandes Uruguay S.A. 

2.2 Exhibir, -  cuando el solicitante lo requiera-,  las constancias que acreditan los desembolsos 
realizados. 

3.- 
Los intereses sobre importes liquidados por Banco Bandes Uruguay S.A. se calcularan por los días en 
que e l banco se ha lle en adelanto de c aja, o s ea desde la f echa de pago en la plaza ex terior hasta la 
fecha de la llegada de los fondos a dicha plaza exterior. La tasa efectiva anual aplicable es la que resulta 
del Anexo de Precios que forma parte del presente contrato. 

Devengamiento y tasa efectiva anual de los intereses compensatorios aplicables al crédito.  

4.- 
4.1 El s olicitante r eleva a Banco B andes U ruguay S.A. y/o s us c orresponsales d e r esponsabilidad en 

todo lo que concierna a:  

Relevamiento de responsabilidad de Banco Bandes Uruguay S.A. y/o sus corresponsales.  

a) la validez o autenticidad de los documentos que se reciban bajo este crédito ,incluso número de 
ejemplares o cláusulas que contengan. 

b) La mala fe, actos u omisiones de los beneficiarios y/o cargadores 
c) La f alta d e m ercadería o deficiencia  en  c alidad, c antidad, em paque, p eso, entrega, es tado y 

demás condiciones de la mercadería o de los bultos o del embalaje. 
d) El tiempo, lugar y manera del o de los embarques. 
e) El carácter, suficiencia, validez y autenticidad de cualquier seguro 
f) La solvencia o responsabilidad de los aseguradores, incluyendo cualquier otro riesgo en relación 

con el seguro. 
g) La pérdida, demora o falta de llegada de la mercadería y/o de los documentos que la amparen. 
h) La solvencia o responsabilidad de cualquiera de las partes emisoras de cualquiera de los 

documentos. 
i) La demora o falta de aviso de la llegada de los documentos 
j) Los er rores, om isiones, i nterrupciones o dem oras t elegráficas, at raso de  correo o de c ualquier 

otro medio de comunicación sea éste utilizado en forma normal o clave. 
4.2 También el solicitante asume bajo su exclusiva responsabilidad los cambios o modificaciones de la 

reglamentación en la República Oriental del Uruguay o en el exterior que afecten el procedimiento o 
la introducción de las mercaderías durante la ejecución del presente contrato. 

5.- 
5.1 Los importes liquidados por el crédito documentario son compensables en cualquier momento  contra 

todos l os valores de positados a nom bre del  s olicitante en Banco Bandes Uruguay S.A., ya s ea e n 
moneda nacional o extranjera o Unidades Indexadas, sin necesidad de otro trámite; aplicando a tales 
efectos el tipo de cambio vendedor o comprador financiero según corresponda, vigente al cierre del 
mercado del día anterior al de la compensación o, si correspondiere , al valor de la Unidad Indexada 
al dí a de l a c ompensación. La ex igibilidad de l a l iquidación t ambién op erará c uando  e l s olicitante 
ingresara en régimen concursal o fuera notoria su insolvencia. 

Compensación 

5.2 Se ac uerda der echo de p renda a f avor de Banco B andes Uruguay S.A. s obre t odos l os v alores 
depositados a  nom bre de l t itular de  l a c uenta, por  l o qu e podrán s er r etenidos y r ealizados para 
aplicarlos al pago de las obligaciones pactadas en el presente documento. 

5.3 En la compensación se seguirá el orden legal de imputación de la paga y por ello se realizará primero 
al pago de impuestos y gastos; luego a las comisiones devengadas, seguidamente a intereses y por 
último a capital.  

5.4 Realizada l a c ompensación, Banco B andes Uruguay S .A. s e l imitará a c omunicar al  s olicitante el 
saldo resultante.  

6.- 
 Con l a s uscripción de es te doc umento el  s olicitante c onfiere a B anco Bandes U ruguay S .A. s u 
representación para que en su nombre y por su cuenta el banco : 

Representación conferida a Banco Bandes Uruguay S.A. 

6.1 Controle y liquide el cambio necesario para concluir la presente operación. 
6.2 Despache la mercadería por intermedio del despachante que designe si transcurridos treinta días de 

su llegada no la hiciera el solicitante.  
6.3 En uso de las facultades conferidas, Banco Bandes Uruguay S.A. podrá : 

a) realizar todas las gestiones y trámites que considere convenientes ante las Autoridades Públicas. 
b) Suscribir en nombre del mandante los documentos que se le requieran. 
c) Disponer de las autorizaciones de i mportaciones  otorgadas o a otorgarse a nombre del 

mandante. 
d) Efectuar pag os, c obros y todo acto t endiente a c onseguir  la e ntrada def initiva al  país de  l a 

mercadería o a su salida al exterior según Banco Bandes Uruguay S.A. lo estime adecuado. 
6.4 Las facultades conferidas a Banco Bandes Uruguay S.A.por esta cláusula no se verán limitadas por 

la actuación a título personal del solicitante 
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7.- 
 Para el caso de que el solicitante adquiera la posesión de las mercaderías con anterioridad al retiro 
de los documentos de las oficinas de Banco Bandes Uruguay S.A., autoriza por este medio al banco a 
aceptar los documentos t al c omo l es s ean presentados, c ancelando l as r eservas a  l os m ismos s i l as 
hubiese. A título de ejemplo encuadran en esta hipótesis: a) los casos en que la mercadería es 
transportada por c amión y entregada d irectamente en el de pósito d el s olicitante. b)   r etiros por  el 
solicitante de mercadería transportada por vía m arítima sin tener en poder los conocimientos de 
embarque.  

Posesión de la mercaderías por el solicitante con anterioridad al retiro de los documentos. 

8.- 
El solicitante declara estar debidamente habilitado y autorizado por las Autoridades Públicas competentes 
para realizar la importación amparada por este crédito comercial y haber cumplido con todos los 
requisitos  y disposiciones vigentes. 

Declaración. 

9.- Solidaridad e indivisibilidad de las obligaciones contraídas por los firmantes de la solicitud de apertura 
de crédito documentario. 

10.- Receso unilateral.   
11.- Mora automática 
12.- Documentación cambiaria  
13.- Legislación aplicable : Usos y Prácticas Uniformes para Créditos Documentarios, Publicación No. 600 

de la Cámara de Comercio Internacional.  
14.- Domicilio: 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
___________________________________________________________________________________ 
FIRMA(S) y ACLARACION DE FIRMA(S) DE(LOS) PROPONENTE(S) 
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